
BOJA núm. 169Página núm. 46 Sevilla, 31 de agosto 2006

el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio, subsane dicha deficiencia,
por cualquier medio válido en Derecho que deje constancia
fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal
del interesado, en la sede de la Delegación Provincial de
Empleo de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Manriques,
núm. 2, de Córdoba. Asimismo, se advierte que de no cumplir
este requerimiento, se podrá declarar decaído en su derecho
al trámite correspondiente.

Núm. de Expte.: 66/06.
Núm. de acta: 86/06.
Interesado: Construcciones Priego Manfer, S.L. CIF:
B-14.408.389.
Representante: Don Manuel Cuenca Ariza.
Fecha: 22 de junio de 2006.
Organo que dicta el Acto: Jefe del Servicio de Administración
Laboral.

Córdoba, 17 de agosto de 2006.- El Delegado, Antonio
Fernández Ramírez.

ANUNCIO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Infracciones en el orden
social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro
del acto podrán comparecer en el Negociado de Inspección
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en
la Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n,
de Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: Un mes,
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
y Seguridad Social.

- Resolución del Director General de Trabajo y Seguridad
Social resolviendo el recurso de alzada: Dos meses, recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga su domicilio o
se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 231/05-SH.
Empresa: Explotaciones Reyba, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.

Acto notificado: Resolución de la Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e
higiene.
Acuerdo: Desestimar recurso de alzada.
Lugar y fecha: Sevilla, 5 de junio de 2006.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Expediente núm.: 133/06-SH.
Empresa: Mantenimientos y Montajes Welba, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.200 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 19 de junio de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 133/06-SH.
Empresa: Mantenimientos y Montajes Welba, S.L.
Interesado: Don José Manuel Márquez Vázquez, trabajador
de la misma.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de seguridad e
higiene.
Acuerdo: Sanción de 2.200 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 19 de junio de 2006.
Organo que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 1 de agosto de 2006.- El Delegado (Dto. 21/85),
el Secretario General, José Román Alvarez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de agosto de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena el cumplimiento del pre-
ceptivo trámite de audiencia por edicto a doña Africa Lanza
Reina, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 43
del Decreto 42/2002, de Régimen de desamparo, tutela y
guarda administrativa, y con carácter previo a la elevación
a la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la pro-
puesta consistente en declarar la situación legal de desamparo
y constituir el acogimiento permanente del mismo con su abue-
la materna, se le pone de manifiesto el procedimiento, con-
cediéndole un término de 10 días hábiles a contar desde la
publicación del presente a fin de que alegue lo que a su derecho
convenga en cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia.

Cádiz, 1 de agosto de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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ACUERDO de 1 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de agosto de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Khadija Noussair, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal,
núm. 6, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 11 de julio de 2006 acordando el cese del
acogimiento residencial en el Centro «Carmen Herrero», sito
en La Línea de la Concepción, del menor M.A.J.N. y constituir
el acogimiento familiar con carácter preadoptivo del precitado
menor con familia sustituta, mediante la suscripción de las
correspondientes Actas de Obligaciones, debiendo formular al
Juzgado competente la oportuna propuesta para el supuesto
de que la progenitora no prestara su conformidad, sin perjuicio
de la constitución del precitado acogimiento con carácter pro-
visional ínterin se tramita, en su caso, el correspondiente expe-
diente judicial.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artículo
780.1.º de la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 1 de agosto de 2006.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 16 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Rafaela García Fernández del acto que se
cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Rafaela García Fernández de la Resolución de Cese Provisional
de Acogimiento Familiar y constitución de Acogimiento Resi-
dencial, en el procedimiento de desamparo núm. 56/05, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 3 de agosto de 2006 sobre la Resolución
de Cese Provisional de Acogimiento Familiar y constitución
de Acogimiento Residencial, en el procedimiento de desamparo
núm. 56/05, referente al menor S.B.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 16 de agosto de 2006.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 16 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña Rafaela García Fernández del acto que se
cita.

Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Rafaela García Fernández del Acuerdo de Subsanación de
Error, en el procedimiento de desamparo núm. 56/05, al estar
en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 16 de agosto de 2006 sobre el Acuerdo
de Subsanación de Error, en el procedimiento de desamparo
núm. 56/05, referente al menor S.B.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 16 de agosto de 2006.- La Delegada (Decreto
21/85), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

ACUERDO de 17 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Miguel Angel Torija Campos del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 17 de agosto de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Miguel Angel Torija García del Acuerdo Subsanado error,
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-23-63,
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 7 de agosto de 2006, Subsanado error,
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2005-23-63,
referente al menor N.T.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes


